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Facultad de Psicología- LIBRO DE ACTAS- Hoja nº 609, Acta 114.  

 

ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 19 de MARZO de 2015: 

 

Orden del día:   

1. Lectura y aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores 

2. Informes del Decano 

3. Aprobación, si procede, de asignaturas y grupos de docencia 2015-16 

4. Aprobación, si procede, la Memoria de resultados del SGC del curso 2013-14 

5. Aprobación, si procede, del Manual de procedimientos de SGC 

6. Modificación, si procede, de los criterios de asignación de los temas de TFG 

7. Aprobación, si procede, de cambios en la programación docente 2014-15 

8. Propuesta de premios extraordinarios de Grado 

9. Aprobación, si procede, de Títulos Propios 

10. Asuntos de trámite 

11. Ruegos y preguntas 

 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores 

 

Se traen a la Junta, para su aprobación, las actas 112 y 113. 

 

La Junta las aprueba por asentimiento 

 

 

2. Informes del Decano 

 

El Decano informa: 

-  Se ha aprobado el P.O.D. del próximo curso 2015-2016, sin cambios en el procedimiento 

del cálculo de la Participación académica de las Áreas de conocimiento.  

- En el último Consejo de Gobierno se trató la reestructuración de los departamentos. 

Respecto a nuestro centro, al área de Psicología Social se le une el Área de Estudios de Asia 

Oriental. Por otro lado, se aprobaron 14 plazas de profesorado, de acuerdo a la tasa de 

reposición, y se acordó elaborar una lista con los acreditados para profesor titular y 

catedrático. 

- Se está organizando en la universidad una mesa redonda para debatir la propuesta del 

3+2 para las titulaciones de Grado. Respecto al Grado en Psicología en concreto, la 

universidad Camilo José Cela ha planteado a ANECA un grado de tres años; ante esta 

situación, la Comisión Permanente de la Conferencia de Decanos de Psicología de las 

universidades españolas ha redactado un escrito a la ANECA en el que expone su 

disconformidad con la modificación de los actuales grados de 4 años, argumentando los 

motivos para tal disconformidad, y solicitando que ANECA no proceda a la aceptación de 

solicitud de un grado de 3 años hasta que no se produzca la regulación del Grado en 

Psicología, prevista por las leyes. 
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- La visita prevista a nuestra Facultad, de cara a la Renovación de la Acreditación de los 

Títulos, tendrá lugar los días 7 8 y 9 de abril. Se está modificando nuestra página web para 

adecuarla a todos los requisitos que exige la Renovación de la Acreditación de los Títulos; 

en pocos días estarán visibles dichos cambios. 

- El Decano recuerda a los profesores que, en esta fecha, dos semanas después del plazo 

límite de entrega, aún faltan actas de calificaciones por entregar. 

 
3. Aprobación, si procede, de asignaturas y grupos de docencia 2015-16 

 

En el Anexo 1 se presentan las asignaturas que se ofertan para el próximo curso, así como 

los grupos de docencia, para los Grados en Psicología y en Logopedia. 

 

La Junta aprueba por asentimiento la oferta de asignaturas y la programación de los 

grupos 

 

 

4. Aprobación, si procede, la Memoria de resultados del SGC del curso 2013-14 

 

Se trae a la Junta, para su aprobación, la Memoria de resultados del Sistema de Garantía de 

Calidad (SGC) del curso 2013-2014 (Anexo 2). 

 
La Junta la aprueba por asentimiento 

 

 

5. Aprobación, si procede, del Manual de procedimientos de SGC 

 

Se trae a la Junta, para su aprobación, el Manual de procedimientos del SGC (Anexo 3).  

 

La Junta lo aprueba por asentimiento 

 

 
6. Modificación, si procede, de los criterios de asignación de los temas de TFG 

 

En relación a la asignación de temas y tutores del TFG, se trae a la Junta la propuesta de 

supresión del punto 6.4.1 de los reglamentos del TFG de las titulaciones de Grado en Psicología 

y en Logopedia y la supresión, de forma coherente, de la frase “que no lo elijan por acuerdo” 

del punto 6.4.2.  

 
La Junta aprueba por asentimiento los cambios propuestos en los Reglamentos del TFG 

 
 

7. Aprobación, si procede, de cambios en la programación docente 2014-15 

 

Se proponen cambios en la programación docente 2014-2015 (Anexo 4). Asimismo, se 

propone un cambio en la fecha de examen de una asignatura, en la convocatoria de 

septiembre 2015, cuyo cambio no afecta al horario asignado al resto de las asignaturas. 
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Igualmente, por incompatibilidad en los horarios de los profesores que las imparten, se 

proponen cambios en los horarios de varias asignaturas del 2º cuatrimestre de 3º de 

Logopedia y de 3º y 4º de Psicología. 

 

La Junta aprueba los cambios por asentimiento 

 

 

8. Propuesta de premios extraordinarios de Grado 

 

Se retira este punto del orden del día ante la imposibilidad de calcular, en estos momentos, el 

mejor expediente. 

 
9. Aprobación, si procede, de Títulos Propios 

 
Se trae a la Junta la propuesta de los siguientes Títulos Propios, para su aprobación:  

 

- I Máster universitario en mindfulness: gestionar emociones eficazmente a través de la 

atención plena, realizada por la profesora Natalia Ramos, en nombre del Departamento 

de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico (Anexo 5), con una estructura de 

60 créditos. 

 

- Curso de extensión universitaria en Psicología positiva aplicada a la empresa, realizada 

por el profesor José Luis Zaccagnini, en nombre del Departamento de Psicología Básica 

(Anexo 6), con una estructura de 2 créditos. 

 

La Junta los aprueba por asentimiento 

 

 

 

 

10.  Asuntos de trámite 

 
El número de alumnos de nuevo ingreso, para el próximo curso, será el mismo que en años 

anteriores: 80 alumnos para el Grado en Logopedia y 275 para el Grado en Psicología. 

 

Se informa de una propuesta de cambio en la adscripción de la asignatura “Políticas Sociales y 

Organización del Bienestar Social en España” que se imparte en el Máster Universitario en 

Investigación e Intervención Social y Comunitaria, del  Área de Trabajo Social y Servicios 

Sociales con una participación académica del  85%. Se propone que el Área de Trabajo Social y 

Servicios Sociales tenga la participación académica del 100%. 

 

La Junta lo aprueba por asentimiento 
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11.  Ruegos y preguntas 

 

 

 

 

Sin nada más que tratar se levanta la sesión 

 

 

EL DECANO      LA  SECRETARIA 

 

  Julián Almaraz Carretero   Francisca M. Vera Fernández 

 

 


